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Preparación mecánica de los carbones. (Fasciculo 1.°).
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COOPERATIVISMO INTERNHCIONHL

Extracto de las conferencias pronunciadas en las sesiones de la Alianza
internacional de Cooperativas

LA COOPERACION INTERNACIONAL, Pon HENRY J. MAY
Esta Conferencia tuvo por objeto

exponer el desarrollo de la cooperación
internacional, que desde el Congreso
de Viena hubo de atravesar un periodo
lleno de dificultades como no se habían
hallado anteriormente. Los obstáculos
fueron debidos a las campañas violen-
tas del comercio privado, que actuaron
sobre las politicas nacionales. desatan-
do contra el movimiento cooperativo
las acciones posibles.

Ello no fué obstáculo suficiente para
alterar el número de asociados, que
permaneció invariable, en conjunto. El
número de paises constitutivos de la
Alianza es de 39, contra 40 en 1932.
Más de 140 Uniones o Federaciones;
91.000 cooperativas locales. con 100
millones de cooperadores constituyen
el ejército formidable de la Alianza,
cuyo último adherido es la Unión Co-
operativa de Corea.

El mayor trastorno sufrido en el
período tiempo que se trata fué la se-
paración de Alemania, en cuya Nación
las autoridades han impuesto un gran

número de restriciones al comercio
cooperativo, restringiendo toda liberfi
tad de acción y eliminando el carácter
democrático del organismo coopera-
tista. No obstante, esperamos que las
medidas tomadas desaparezcan, y que
resurja el movimiento alemán. para to-
mar su puesto en la cooperación inter-
nacional.

También sufrió trastornos el coope-
ratismo austriaco a consecuencia de
los sucesos revolucionarios de Febre-
ro del 33. El Gobierno asumió la di-
rección cooperatista y nombró los ad-
ministradores, que procuraron mante-
ner la integridad del slstema coopera-
tivo, asegurando su continuidad eco-
nómica, eliminando las actividades
políticas que a su sombra pudieran de-
sarrollarse.

En Francia y Bélgica el movimien-
to cooperatista era dirigido por mien-
bros activos de la Alianza internacio-
nal. Como complemento delas activi-
dades netamente cooperatistas, tanto
en Francia como en Bélgica, la crea-



W W M|NeR|A

ción de Bancos constituyó una rama
interesante de la cooperación. Pero
los negocios bancarios toman un as-
pecto especial ligado directamente a
la mayor o menor prosperidad de la
industria nacional; parte de los crédi-
tos que se conceden están segurados
con bienes que sufren alteraciones im-
portantes en sus cotizaciones o en sus
posibilidades de realización, y ello dió
lugar a que en los Bancos hiciera pre-
sa el trastorno comercial que afectó
al mundo entero desde 1929, que re-
flejado en las industrias semicoopera-
tivas que se desarrollaban bajo la di-
rección o auspicios de algunos dirigen-
tes politicos. dió lugar a quebrantos

`profundos, tramitidos a todo el orga-
nismo cooperativo nacional.

La quiebra del Banco Belga del
Trabajo, del cual se servia el coopera-
tismo por función de su mecanismo
de crédito, causa trastornos impor-
tantes, pero tanto los cooperadores
belgas como franceses han hecho cara
ala situación, esperando salvar sus
cooperativas e indemnizar a los pe-
queños depositantes,que eran, preci-
samente, asociados cooperatistas de
gran entusiasmo.

Este Congreso, el 14.° desde la fun-
ción de la Alianza, es de la mayor im-
portancia, ya que sus decisiones de-
terminarán si la Alianza debe ser man-
tenida 0 si deberá sucumbir a la mul-
titud de influencias y fuerzas que se
han congregado contra nuestros fines.
Procede hacer una declaración de fé,
que nos confirme en la resolución de
continuar sin vacilaciones ni desmayos .

Entiendo que ahora es más conve-
niente que nunca la conservación de

la Alianza, que tiene comg uno de sus
principios esenciales el desarme, como
medio de sustituir la fuerza por el arbi-
traje.esencial en toda comunidad demo-
crática, cual es la nuestra. La coopera-
ción tiene ya acción sobre 100 millones
de personas, lo cual es base importan-
te para lograr el mantenimiento de la
paz universal, sobre la cuai se insistió
con tan gran vigor en Glasgow hace 21
años. _

El Comité especial encargado de
examinar los principios Rochalianos,
proclama unanimente que estos prin-
cipios son;

1.° Adhesión libre;
2.° Control democrático;
3.° Retorno sobre las compras;
4.° Interés extrictamente limitado;
5.” Neutralidad políticayreligiosa;
6.° Ventas al contado, y
7.° Desarrollo de la educación.
Los cuatro primeros forman la base

económica y constituyen el minimo
para ser admitido en la Alianza inter-
nacional. Los tres restantes deben ser
considerados como métodos de acción.
para no desnaturalizar el carácter
cooperativo.

La cooperación-trata de enrolar en
sus filas a todos los consumidores, sin
distinción de razas, religiones o esti-
maciones politicas. Pretender que el
cooperatismo se limite a un partido, a
un grupo de creencias religiosas o as-
piraciones políticas, es destruir uno de
los fines esenciales, cual es el mejora-
miento económico, que está por enci-
ma de todas las ideas políticas, socia-
les o religiosas, que tienen su lugar en
otra parte.

Los cambios ocurridos en la poli-

` Í
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tica muudiakn los últimos años son
circunstanciales, en tanto el movi-
miento económico es permanente. El
desarrollo de la economia dirigida, que
caracteriza hoy alos Estados, es con-
secuencia de la depresión económica
producida por el sistema capitalista;
depresión que se pretende atajar con-
trolando la producción y distribución
de riquezas, tal como exige la conve-
niencia de la colectividad, restringien-
do y reglamentando las actividades
productoras.

Recientemente se ha manifestado
en las discusiones sobre la orientación
del cooperatismo una tendencia a des-
viario de sus' actividades económicas
características. para entrar en en otras
peligrosas. La adopción de esta políti.
ca seria desastrosa para la coopera-
ción, que en todo momento ha de ser
opuesta a cuanto quebrante los fines
de paz, sin la cual el progreso humano
no avanza, cayendo en la barbarie,
por el triunfo de la fuerza bruta.

Í. F. 'A'

SECCION INSTRUCTIVH
Señor R. Suárez. Linares. Dis-

tinguido compañero: No atribuya
a falta de compañerismo un hecho
de tan poca monta cual es el no ha-
ber remit do a MINERÍA para su
inserción, la solución del último
p:oblema, que Vd. tan atentamen-
te nie envió.

.Debo decirle, estimado colega,
que algunos dias antes de recibir
su primera carta he recibido otra
de E. Tascóu, de Granada, adjun-

tándome la solución ya publicada,
y como por otra parte, el director
del periódico nos anunció una nue-
va solución para el próximo núme-
ro, sinceramente crei qne tan sen-
cillo ejercicio no merccii los hono-
res de la publicación de tan varia-
das respuestas.

A B

` .zv

.

Ahora vamos a resolver un
ejercicio, sencillo como todos los
míos, cuya solución debe Vd. en-
viarla al director de la revista, y
no a mi.

Por un punto C dado en el rliáine-
troNB trazar una cuerda DCE de
modo que el arco HE sea, triple ael
arco B D.
Sobrescobio y Septiembre de 1935

Iuan Carro

ba correspondencia administrativa ig
giros deben enviarse al Tesorero de la
Asosiaclon, don Augustomvarez. SAMA
DE bANGREO.

ba de redacción. a don Pancracio Gar-
cia bópez. Plaza de Gapua, 2.-GIJÓN.
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Fin Cotización de Valores lndu stria
de

- Fin
de

O .rubi-e les o Corporativos S¢ptí¢ 11l>l'¢

42.50
49.50

100,00
350,00

Duro Fel era . . .
Hullera lãdlpañola. . . . . . .
Hnllei-as de Sabero. . . . . 190-00
H. Vasco-Leonesa

›› Oeste de Sabero. .
›› Síderúrgiea de Ponfei-radar
>' Minas de Tever a.

88,00
210.00

70.00

¦7\15036103C720!U1

O

__?__0_e_°_¢__¢_o__o_oo°oo1Oeoo

87,00
82 .00
79.00
79,00
33.00

0 82,50
102,00 _
91.00 l

101.00

3
Altos Hornos.. . . .
Banco de Gijón.. .
Banco Minero Industrial.

Obligaciones

¿IU
D I

Española,

Fábrica de Mieres. . .
Sgoa. de Ponferrada.
Poñarro a
Aymto. de Gijón. . . .
Aymto. de Langreo.

nro-Felguera, l90Ó
1928-
1924
1926

42,25
49,50

350,00
)

›

D

89,50
205.00

70.00

85,00
80,00
79,00
79,00
33,00
83.50

102,00
95,00

101,00
1 .,_, _ ,_ 7,, ,___.. ,,.._ _. ,W , _, ,___ _,_¬ ,-

ha Gaia de Previsión
de la Sociedad de Peñarroya
La Coinpañía Minero-metalúrgica

de Peñarroya, estableció en 1924, para
su personal de empleados, una Caja

Producción de Garbones
Durante los siete meses de 1935. la pro

ducción de carbones en España fué la siguien
te, en toneladas:

IIIILLI
Asturias . . . . . . .
León . . . . . . . . . ;
Ciudad Real.. . ..
Córdoba . . . . . . . .
Sevilla... . . . . . . . .
Palencia . . . . . . . . . .
Lérida . . . . . . . . . .

' Total,.....
En l934 . . . . . . . . . . ..

Más en 1935.

, »-- 2.718.597
489.087
198.411
126.918
102.900
101.545

222

AITIIICITI
León . . . . . . . . . . . . . . . . 248.484
Palencia. _ . . 80.271
Córdoba . . . . . . . . . . . . . 60.143
Asturias . . . . . . . . . . . . . . 12.255

Total . . . . . . . . . . 401.153
En 1934 . . . . . . . ........ 413.584

737.680
. . . 3.656.155

81.525

Menos en 1935...... 12.431

LIGIIITO
Barcelona . . . . . . .
Teruel.
Zaragoza. . . . . . .
Baleares . . . . . . . .
Lérida . . . . . . . . . .
Guipúzcoa . . . . . .
Huesca . . . . . . . . .

61.557
55.952
29.698
16.850

7.006
4.228

947de Previsión, que sustituye a la
asignación de retiros, que regia con
anterioridad a la Caja, que se nutre
con aportaciones de cinco por ciento
de los empleados y otro cinco dela
empresa.

El capital activo de la Caja en fin
de cada uno de los años que se citan
es el siguiente. -

1924 1.485.904 Ptas.

Total . . . . . . . . . 176.238
En 1934. . . . . . . . . . . . . . 159.127

Más en 1935. . . . . . . . 17.111

__,_,_,____,_ __,_7_ "___, ,, ___,__ _ ___§_ _, _ _ _ ._._.. __.

Mercado carbonero de Asturias
Exportación por mar

Durante los nueve meses del quin-
quenio, la exportación de carbones por los

1925 . . 2.091.566 >>
1926 .
1927 .
1928 .
1929 ,
1930 .
1931 .
1932 .
1933 ..
1934 .

. 2.709.813

. 3.273.028

. 3.748.932

. 4.359.670

. 4.876.755

. 5.047.891

. 5.603.081

. 5.943.228

. 6.242.887

))

VVVVVVVV

puertos de Gijón,Avi1és y San Esteban de Pra-
via, fué la siguiente. en toneladas.
Años ouóu Avimiis SAN ESTIIBAH

1931
1932
1933
1934
1935

1.305.411
1.318.623
1.125.668
1.244.837
1.176.159

586.052
521.779
469.261
523.823
459.746

549.888
565.966
517.951
486.173
542.805

' Q
. 0
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Por el Ministro de Trabajo, Iusti-

cia y Sanidad, se presentará en las
Cortes el proyecto de unificación de
seguros sociales hoy existentes, que
se amplían con los de enfermedad, in-
validez y muerte, con cuya inclusión
el Seguro social de España abarca los
riesgos de accidentes, invalidez, vejez.
muerte, enfermedad y maternidad.

Para el estudio de la unificación,
en mayo da 1932, se encomendó por el
Ministerio de Trabajo al Instituto Na-
cional de Previsión, la preparación del
oportuno proyecto, que aquel organis-
mo llevó a cabo mediante la designa-
ción de una Ponencia nacional, que
realizó los estudios que en forma de
anteproyecto se elevaron al Ministerio.
que redactará el proyecto de ley a pre-
sentar a las Cortes.

La unificación de los seguros so-
ciales alcanza tan gran extensión y
afecta tan directamente a obreros y
patronos. que merece ser divulgada, a
fin de que unos y otros se den cuenta
dela proximidad de su discusión en
las Cortes. e intervengan si lo estiman
oportuno, para que no suceda como
en otras ocasiones, en que se llegó al
conocimiento de un proyecto de ley

v O °

cuando ya era ley; por ejemplo, la de
Contrato de Trabajo actual.

Daremos algun detalle de las líneas
de la unificación, sin otro objeto que
excitar a las representaciones patrona-
les obreras, a estudiar por simismasla§
características del anteproyecto que,
cuando se convierta en ley. deberá pro-
ducir la destrucción de los regímenes
particulares establecidos por empresas
o pactos obreros-patronales, que ni
tienen carácter obligatorio ni base su-
ficiente de estabilidad económica, me-
diante los cuales se ha tratado de com-
pletar la insuficiencia de los seguros
sociales hoy en vigor.

El proyecto se basa en la exigencia
de cumplir los fines que previenen los
articulos 46 y 65 de la Constitución
española asi como los Convenios in-
ternacionales de 1919-'1927 y 1933. En
el articulo 45 de la Constitución se[in-
dica que la legislación social de la Re-
pública regulará los seguros de enfer-
medad, accidente, paro forzoso. vejez,
invalidez, muerte y maternidad. De-
jando aparte el seguro de paro, que-
brantado profundamente en el mundo
entero, el objeto que ahora se persi-
gue es reunir los distintos seguros so-

' 0
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ciales, coordinándolos en uno que
comprenda la totalidad de riesgos.

El convenio de 1919 se refiere al se
guro de maternidad; el de 1925, al de
accidentes; el de 1927, al de enferme-
dad; y el de 1933, a los de invalidez, ve-
jez y muerte. Todos estos convenios
han sido ratificados por España por lo
cual, con arreglo al artículo 65 de la
Constitución, se considerarán parte
constitutiva de la legislación española
debiendo presentarse al Congreso los
proyectos de ley oportunos, para cum-
plir los Convenios ratificados.

Expresad-as los antecedentes de la
posible ley que amplíe y unifique los
Seguros sociales, expondremos las
particularidades más salientes del an-
feproyecto, con algunas observaciones
que en su lectura nos surguiere, de
momento.
Campo de aplicación:

Cuando se trata de establecer un
seguro social, se pregunta ¿a quién
debe favorecer? Y siempre se contesta:
a los trabajadores. Pero, inmediata-
mente, surge otra pregunta; ¿a todos?
La contestación es la siguiente; los se-
guros sociales sólo deben concederse
a los trabajadores que lo necesiten, o
sea alos que se considera débiles. eco-
nómicamente. ¿Como se aprecia su de-
bilidad económica ¿Por el salario que
perciben ¿Donde se halla la divisoria
que separa la debilidad, de la fortale-
za económica ¿Según la ley de retiro
obligatorio, en la cifra de 4.000 pese-
tas. Quien no llegue a ese tipo de sa-
lario anual, es débil; quien lo alcance
o lo supere es fuerte, no necesitando
ser amparado ni por el patrono ni por
el Estado.

Este concepto.. quizáüdemasiado
simple, de la fortaleza eo la debilidad
económicas, es contradictorio con la
fortaleza o debilidad colectivas. Los
trabajadores llamados económicamen-
te débiles, se han fortificado mediante
organizaciones profesionales, en tanto
los considerados aconómicamente
fuertes, son débiles colectivamente. Y
la consecuencia es bien clara. los co-
lectivamente fuertes imponen al Esta-
do y a los patronos, sus aspiraciones,
mientras los economicamente fuertes,
o quedan abandonados a sus propias
fuerzas, o caen bajo la acción y la pro-
tección de los considerados débiles,
pero que poseen fuerza colectiva capaz
de hacerse respetar o temer.

Bajo este punto de vista la realidad
es que la legislación no se dirige hoy
a favorecer a los trabaiadores econó-
micamente débiles¬eso pudo ser
cuando nacía el derecho social-sinó
que se orienta en el sentido de conce-
der mejoras a quien tiene bastante
fuerza para imponerlas por si misma,
cortando con ello el paso a la acción
directa del obrero contra el patrono:

En lo relativo al campo de aplica-
ción aparece éste proyecto con una
deficiencia importante, que es la limi-
tación de sus beneficios a quienes
obtengan menos de 6.000 pesetas de
salario. Cuando 1919 entró en vigor el
régimen de retiro vigente, con su cifra
de salarios límite, de 4.000 pesetas,
comenzaron los trabajos para la eleva-
ción a la de 6.000. Desde la implanta-
ción- mejor diremos desde elestudio-
hasta hoy, el costo de la vida y el tipo
de salarios sufrió un aumento conside-
rable: acaso las 6.000 pesetas de hoy

. L
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son equivaTentes o inferiores a las
4.000 de aquella fecha. y si se reclamó
contra esta cifra por considerarla in-
suficiente, también ahora será insufi-
ciente la de 6.000.

En artículos publicados en MINERIA,
en abril último, tratando de ésta mis-
ma cuestión de Seguros sociales, hacía
resaltar Ia diferencia entre nuestras ci-
fras y las de los régímenes extranjeros,
cuyos límites, o sean los de debilidad
económica, son más altos que los es-
pañoles. Para no cometer la injusticia
de eliminar de los beneficios de los Se-
guros sociales a una gran masa de tra-
bajadores, quizá fuertes por el salario
pero débiles por el número y la pi ofe-
sión, en algunas naciones los trabaja-
dores son separados en dos gruposf
manuales y no manuales. A los prime-
ros no se les suele fijar límite de suel-
do, pero si a los últimos, que en Ingla-
terra es de 250 libras anuales; en Ale-
mania, de 8.400 R. m.; en Francia, de
18.000 francos; en Italia, de 800 liras
al mes; en Hungria, de 6.000 pengó
al año.

Al no hacer distinción alguna el
anteproyecto español, quedará fuera
del Seguro una extensa zona de em-
pleados, y lo más selecto de los traba-
jadores manuales que, por razón de su
alta capacidad profesional, obtiene sa.
larios superiores a 6.000 pesetas anua-
les. Es evidente que esta cifra es insu'
iiciente y que, por donde quiera que se
mire, el límite de fortaleza económica
no es las 6,000 pesetas, sinó otra can-
tidad que estará alrededor de 9.000 quie
es, aproximadamente, la cifra interna-
cional para los trabajadores no ma-
nuales. _

¡ .
Ñ

Recursos económicos.
Expondremos, en primer lugar,

cómo se va a sostener, económicamen-
te , el futuro régimen unificado. En el
anteproyecto se prescribe que las pres-
taciones han de ser de dos clases; sa-
nitarias y económicas. Las primeras
idénticas para todos los asegurados:
las últimas, proporcionales a las cuo-
tas y a los salarios. Aclararemos éste
particular, que tiene gran importancia.

En el régimen de retiro vigente, la
cotización es uniforme: diez céntimos
por día y obrero, que satisface el pa-
trono, y un tercio de esa cantidad, que
aporta el Estado._El obrero está exento
de cotización, por estar el lrégimen en
lo que se llama inicial. No influyt
la cuantía del salario que el obrero re-
ciba, siendo igual la aportación para
el aprendiz que para el oficial.

En lo futuro se cambia el sistema
de uniformidad por el de proporciona-
lidad. separando los salarios en gru-
pos,yfijando a cada grupo la cuota
correspondiente. Nada se establece
sobre los grupos de salarios, que será
cuestión a desenvolver en el reglamen-
to, pero por antecedentes que conoce-
mos. serán aproximadamente, como
sigue:

1.” Hasta 4 pesetas de salario,
2.° De 4,01 a 6.00 ››
3.° De 6.01 a 9,00 >›
4.° De 9,01 a 12,00 ››
5.° De 12,01 a 15,00 ››
6.° De más de 15,00 ››
Determinada la cuota que corres-

ponde a cada grupo, será satisfecha
por partes iguales por obrero y patro-
no. descontando éste de los salarios
la parte que debe pagar el obrero, e

Q
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ingresando el total en la Caja de la
entidad aseguradora, a nombre del
obrero.

No se determina cual será la cuota
para cada grupo de salarios, prescri-
biéndose solamente que no podrá ex-
ceder de doce por ciento de los sala'
rios -base, de cuyo total se harán dos
porciones: una destinada a cubrir los
riesgos del seguro de enfermedad y
maternidad-que en la unificación se
considera también como enfermedad ~
y otra a los de invalidez. vejez y
muerte”.

Las cuotas obrero patronales serán
semanales, independientemente del
número de dias que el asegurado hu-
biera trabajado del Domingo al Sába-
do, inclusives, debiendo exceptuarse
las profesiones en que por uso, cos-
tumbre o necesidades permanentes de
organización económica (por ejemplo,
los obreros eventuales de carga y des-
carga de los muelles) trabajen la mi-
tad o menos de la semana, en cuyo
caso la cuota semanal bajará a la
mitad.

Si estas líneas gene ales son soste-
nidas, resultará que en ciertas profe-
siones-la de construcción, en As-
turias~donde las lluvias impiden el
trabajo normal, pero no por causa de
organización económica,sinó por im-
posición del clima, la cuota semanal
entera recaerá sobre un número peque -
ño de jornadas de trabajo, en cuyo
caso será superior a la normal fijada,
pudiendo exceder algunas semanas del
12 por ciento. Estas particularidades
serán obtenidas en el Reglamento.

En todo caso el asegurado podrá
mejorar sus aportaciones, bien por si

mismo, por su patrono o0por uneter-
cero.

En la unificación cambia la forma
dela carga económica que ha de so-
portar el Estado. En el régimen de re-
tiro actual, aporta un tercio de las
cuotas patronales, fijamente, como
también es fija y constante la aporta-
ción del patrono, y el total de ellas se
llevaban ala cuenta de cada titular.
En lo futuro, para el seguro de inva-
lidez, vejez y muerte, las aportaciones
obrero-patronales se asignan a cada
asegurado, pero el Estado no contri-
buye a formar el fondo de capitaliza-
ción, sinó que aumenta la pensión que
se hubiera formado, con la cantidad
de 120 pesetas anuales a cada pensio-
nista, 100 al grupo de supervivientes
con derecho a pensión, y paga las
cuotas de los asegurados que se ha-
llen en servicio militar o en situación
legal de paro forzoso.

En todos los Seguros, el Estado
contribuye con la cooperación gratui-
ta de los servicios de la Sanidad Pú-
blica, y para el de Maternidad con la
aportación económica actual, que es
de 50 pesetas, por cada parto. Cubre
también los gastos que se originen por
jurisdicción y control.
Seguro de enfermedad.

Este Seguro completamente nuevo
en España, es el más difícil de desarro-
llar y vigilar, por prestarse a simula-
ciones de muy diversa índole que pue-
den conducirle al fracaso. Es tan inte-
resante como delicado.

ø ›
fHabran de figurar en el, forzosa

mente, todos los obreros hasta las
6.000 pesetas de salario; se admite, vo-
luntariamente, a los trabajadores au-

k
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tónomos nfenores de 45 anos, cuyos
ingresos no excedan de dicha cantidad;
pueden continuar en él aquellos traba-
jadores que habiendo sido asegurados
obligatorios dejaron de serlo, si hubie-
ran cotizado 26 semanas en el año an-
terior, asi como los que no sean admi-
tidos en el régimen por exceder su sa-
lario del limite fijado.

Las prestaciones serán asistencia
facultativa de medicina y cirugía. y
Centros de cura y prevención que se
determinen en el Reglamento. Tienen
también derecho a éstas prestaciones
los familiares del asegurado, que vivan
en su domicilio, y a su costa, y los
asegurados en paro forzoso legalmente
reconocido.

El derecho de los beneficios sanita-
rios comienza desde el día siguiente al
de inclusión en el Seguro. Para las fa-
milias, una vez que el asegurado hu-
biere satisfecho 10 cotizaciones sema-
nales. El máximo de prestación sanita-
rio será de 26 semanas.

Como no basta que a un enfermo
se le preste auxilio sanitario, existe,
también, el económico. A partir del
cuarto día del en que se declare la
enfermedad o incapacidad para el tra-
bajo, el asegurado percibirá un subsi-
dio equivalente al cincuenta por ciento
del salario-base con arreglo al cual hu-
biera cotizado al producirse la enfer-
medad. Supuesto un obrero que perci-
ba 10 pesetas de salario, que figure
incluído en el grupo 4.° de los salarios-
base, cotizará, probablemente, por el
promedio del grupo, o sea por 10,50
pesetas. En ese caso el subsidio será
de 5,25 pesetas por día, y durará hasta
el máximo de 26 semanas.

Puede suceder que el enfermo re-
caiga en su enfermedad. La recaída se
considera como una continuacion, a
los efectos del plazo de las 26 sema-
nas. Agotadas éstas, no puede ser
atendida una nueva enfermedad sinó
media entre las dos un plazo de seis
meses, como minimo, y existe una co-
tización de la mitad de las semanas de
un semestre.

Finalizados los plazos previstos
sin que el enfermo hubiera obtenido la
curación, se le considerará presunto
inválido, y, como tal, con derecho a
las prestaciones del Seguro de invali-
dez, que expondremos más adelante.

Puede suceder que para atender a
la curación de una enfermelad sea im
gresado el enfermo en un estableci-
miento sanitario. En este caso, si no
tiene familiares que vivan a su costa
y en su domicilio, no tiene derecho a
subsidio. De tener familiares, se les
auxiliará según determine el Regla-
mento.

Establecido el seguro de enferme-
dad, podrá separarse la enfermedad
profesional, del riesgo de accidente.
Es sabido que la tendencia de la ley de
accidentes es englobar como accidente
la enfermedad profesional, como con-
secuencia del trabajo que se realiza
por cuenta agena. La enfermedad pro-
fesional se origina lentamente. Si cae
dentro de la calificación de accidente
dejará de serlo como tal de eaferme-
dad y no entrará tampoco en la de
invalidez.

Paxcmcio GARCIA Lopez
En el número próximo expondremoslo re-

lativo a los Seguros de invalidez, vejez y
muerte.
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DEL! MINISTERIO DE TRFIBHJO
Sobre el concepto de obrero.

Considerando que los actores no están com-
prendidos en el artículo 7.° dela Ley relativa al
Contrato de trabajo. pues éste precepto alude
a los altos funcionarios de las empresas que.
por la representación que pueden ostentar a
éstas. por su elevada capacidad técnica. impor-
tancia de sus emolumentos y por la índole de su
labor. pueden ser considerados independientes
en su trabajo. circunstancias que no concurren
en los demandantes. dada la modestia de sus
rgtribucìones y el no desempeñar labores inde-
pendientes. ya que. pese a sus denominaciones,
ejercían los obreros los empleos de encargado
de la oficina y encargado de la sucursal. Cl he-
cho de que fuesen accionistas de la misma enti-
dad damandadq. no obsta a los derechos que
como trabajadores les corresponda. que son los
que han reclamado en éste juicio. ya que a los
Tribunales ordinarios sólo habrian de acudir si
tuvieran que contender con dicha Sociedad o
sus gestores por cuestiones derivadas de su con-
dición de co participes en el negocio de que se
trata.
Resolución de 22 de setiembre de 1932

* * *

Considerando que en repetidas resoluciones
de este Ministerio se ha sentado la doctrina de
que el concepto de Contrato de trabajo. que en
la reglamentación contenida en el Código de
Trabajo se circunscribía a aquel convenio por
virtud del cual un obrero se obliga a ejecutar
una obra o a prestar un servicio a un patrono
por precio cierto. se ha ampliado considerable-
mente en el art. 1.” de la Ley de 21 de noviem-
bre de 1951, en la que se previene que se enten-

defá por contrato de trabajo. cualquiera que sea
su denornanación. aquel por virtud del cual una
o varias personas se obligan a ejecutar una obra
o a prestar un servicio a una o a varios patronos
o una persona jurídica de tal carácter, bajo la
dependencia de éstos, por una_remuneración. sea
la que fuere la clase o forma de ella, y el con-
cepto de obrero aparece notablemente ampliado
en el artículo 6 " de la propia Ley. de t.dos cu-
yos preceptos se desprende que la característica
de los arrendamientos de servicios que atraen
sobre si el concepto legal de contrato de trabajo
la constituye la relación de dependencia entre el
que presta el servicio y aquel a qiien se presta.
Por consiguiente. cuando en un empeño se
observan circunstancias tales que denotan una
relación de dependencia entre dos personas. hay
que concluir que se está en presencia de un
contrato de trabajo. cualesquiera que sean las
demás notas que concurran en el convenio
cuestionado, y así. en el que examina ha de des-
tacarse que el actor tenia asignada una zona cier-
ta para el desenvolvimiento de la actividad con-
tratada. la que desempeñaba sólo al servicio de
la demandada. por estipulación contractual. de
donde se desprende que la actividad del deman-
nante se ejercia en exclusivo benelicio de la de-
mandada y dentro de los limites y condiciones
por ella fijados. y esas circunstancias revelan la
situación de dependencia que caracteriza a los
empeños laborales, aún cuando en la pregunta
5.* se diga que el actor tenia la condición de
agente comercial comisionista, y en la segunda
se niegue que tuviese la calidad de viajante. pues
ales preguntas envuelven conceptos jurídicos y
no hechos, y el art. 1.° de la Ley relativa al Con-

~
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trato de trabajg precitado asigna este carácter a
los convenios que encierren la caracterista resal-
tadaj cualquiera que sea su denominación. máxi-
me cuando el hecho de que era viajante el actor
se desprende de los preguntas ll y 25 del pro-
pio veredicto. en las que se alude a la existencia
de una ruta o itinerario observada por el deman-
dante en el desenvolvimiento de su misión. y es
claro que si se desplazaba a madrid para ir
vendiendo máquinas de las fabricadas por la de-
mandada en los pueblos consignados en una
ruta pfefijada. y por tales servicios percibía comi-
siones (modo remuneratorio previsto en el arti-
culo 32 de la citada Ley de Contrato de trabajo).
ha de merecer la conceptuación de viajante.
Todo ello obliga a considerar competente al Ju-
rado mixto que ha sustanciado esta reclamación
y determinar que se entre en el fondo de la
cuestión planteada.

Resolución de 22 de febrero de 1934.
Sobre las vacaciones en relación

con el salario
Considerando que establecido en el artículo

56 de la Ley de 21 de Noviembre de 1931 el de-
recho de vacaciones retribuidas. sin más condi-
ción que la de que el contrato de trabajo tenga.
por lo menos. un año de duración. y declarado
en el veredicto que el actor trabajó para el de-
mandado desde 1919, sin ser suspendido, desde
Noviembre de 1931 a igual fecha de 1932. es evi-
dente su derecho a la vacación retribuìda.

flhora bien: que la retribución con que ha
de serle concedida la vacación no hay razón al-
guna para que sea superior a la que actualmente.
con arreglo a una situación perfectamente legal
de jornada reducida. viene percibiendo: por lo
tanto. si esta retribución semanal ha sido unifor-
me durante todo el año, por haber sido uniforme
la jornada reducida trabajada. a ella habrá que
atenerse para remunerar la semana de vacación
que al obrero corresponde innegablemente. y si
dicha retribución semanal ha variado en función

de los distintos días trabajados cada semana, en
este caso se dividirá el total de salarios percibidos
durante todo el año por el númaro de semanas
que tiene éste, cincuenta y dos. y el resultado re-
presentará la retribución correspondiente a la va-
cación del actor,

Resolución de 19 de Agosto de 1.935
De IaGflIA NACIONAL de SEGUROS

Sobre descuentos de dias festivos.
Suscitada la cuestión objeto de este recurso al

darse cump ¡miento a la sentencia del Tribunal
Industrial correspondiente. que reconoció al obre-
ro interesado y condenó al asegurador al pago
de una indemnización. por incapacidad perma-
nente parcial. del 25 por ciento de 17 pesetas
de jornal que aquel percibía. sin más especifica-
ción: versando la discrepancia entre la Caja y
dicho asegurador sobre los dias del año compu-
tables al efecto de calcular la canticad a entregar
por el último. es notorio que se trata de un inci-0
dente surgido con posterioridad a la referida
sentencia. y, por tanto. de una cuestión sobreve-
nida después de declarada la incapacidad y el de-
recho a renta del accidentado. la cual. con arre-
glo al articulo 210, párrafo 2.° del 'Reglamento
de accidentes del trabajo, es de la competencia
de esta jurisdicción especial.

Sobre el fondo del caso hay que tener en
cuenta que el Real Decreto-ley de 8 de Julio de
1925. reconocido en su validez por el Gobierno
de la República. no sólo declara día de descanso
obligatorio el domingo, sinó que en su artículo
9.° autoriza la ampliación a otros días. previa de-
claración al efecto. y, al amparo de esa facultad.
aparece acreditado en el expediente. con certifi-
cación del Jurado mixto respectivo y otros do-
cumentos. que no se trabaja ni cobraba. en el
oficio y localidad de que se trata en los dias que
se precisan. por lo cual es indudable que para
computar losjornales de cada año. a los efectos
de constituir el capital necesario. deben deducir-
se dichos dias, puesto que con arreglo al articulo
23 de la Ley y 27 del Reglamento de flcciden-
tes del trabajo, son descontables los días en que
sea obligatorio el descanso con arreglo a los
preceptos del descanso dominical, los
cuales autorizan dicha aplicación.

Acuerdo de 17 de julio de 1935
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CURVAS de LAVABIIÚAD
DE los CAFQBONES

Estas curvas, ideadas por Hanappe
hace casi una veintena de años, tien-
den a una gran aplicación en el uso
corriente. Presentan en, efecto, esa pre-
ciosa ventaja de permitir con una cier-
ta y 'conocida tolerancia. el estableci-
miento de previsiones para el rendi-
miento y el control del lavado de un
carbón dado.

Para obtener estas curvas, se su-
merge sucesivamente el carbón estu-
diado, en un líquido cuya densidad
Se pueda variar facilmente, por mezcla
con otro liquido.

Seempleaparaello ác ido sulfúrico. o
bien una solución de cloruro de zinc o
de tetra cloruro de carbono que res-
pectivamente diluídas en porciones
convenientes de agua o de bencina,
pueden proporcionamos soluciones de
(16 d€IÍSÍdad€S 1,2: 1,3; 1,4; 1,5; 1,6. Se
opera como sigue; la muestra a estu-
diar se vierte en una vasija con la so
lución de densidad 1,2, donde se sepa-
ra en dos porciones; una que sobrena-
da y otra que se precipita en el fondo
de la vasija.

Se las recoge separadamente; se
pesa la parte ligera y se determina su
contenido en cenizas. La parte pesada,
después de su desecación, es vertida
en la solución de densidad 1,3 donde
se fraccionará en dos partes, como en
el ensayo anterior, y se continúa asi
hasta obtener seis fracciones de densi-
dades y contenido en cenizas cre-
cientes.

Desde este momento se poseen ya
los elementos necesarios para el traza-
do de la curva de lavabilidad del
carbón estudiado.

Se procede como sigue. Se toma
un papel milimetrado y se representa
por una altura de 200 m/m igual a MN
(fìg. 1), el peso total de las muestras
se 'lleva a partir de M. descendiendo,
el peso de la primera muestra. después
el de la segunda y así sucesivmaente.
En el medio de la altura de cada mues
tra, se representa horizontalmente el
porcentaje de ceniza encontrada a una
escala tal que 200 m/m correspondan
a 1(0"V0 y se unen todos los puntos
obtenidos.

Se obtiene asi la curva del conteni-
do en cenizas de cada muestra, sea
A B C D

Se divide a continuación la altura
M N en diez partes iguales, para tener
las muestras 1 a 10 de igual altura.

lniespreizcién de la curva de íavabilidad
Ante todo proporciona un primer

resúmen de la facilidad de lavado
del carbón estudiado. Si la curva está
formada por dos partes completamen-
te distintas, unidas por una curva muy
acusada (caso de la curva representada
en la figura 1), nos indica que será fá-
cil eliminar los esquistos. Al contrario
una curva de inclinación regular ca-
racteriza un carbón rico en mixtosy
por tanto de difícil eliminación de las
tierras.

` wi
Q s
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Por fìn, §%sto es el nudo de la cues- producidos en el curso de una primera
tión, la curva de lavabiiidad permite operación, y, por tanto, la posibilidad
prever para un carbón bruto dado, y o el interés de separar mixtos de
con cierta tolerancia. cuales serán en 25-30 °/0 de cenizas para las necesidades
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F¿, 1
función de un rendimiento dado en de las calderas de instalación; 4.° la
carbón lavado: i.° el porcentaje en ce- posibilidad de reincorporar al carbón
nizas del carbón lavado; 2.° el porcen- lavado la totalidad o una fracción del
taje en cenizas de los esquistos. 3.° el polvo, es decir, el 0-1/,.
interés del relavado de los esquistos Esta curva muestra además, si se



MXNERXA

trata de un carbón fácil de lavar, que
después de 'haber separado el carbón
practicamente puro cuya abscisa del
punto superior de la curva indica el
contenido en cenizas, sería preciso
disminuir el rendimiento en unas pro-
porciones inaceptables, para no ganar
algunas veces sobre las cenizas mas
que una fracción de unidad.

lnvestiguemos. en efecto, la rela-
ción que liga el rendimiento y el por-
centaje en cenizas del carbón menudo
bruto examinado.

Por ejemplo, ¿cuales serán los re-
sultados del lavado si la regulación de
las compuertas del lavadero separa el
lecho y la altura comprendida entre la
9.” y la 10.' muestras, dando así 9
muestras de carbón lavado y 1 de de-
sechos o pizarras?

El contenido en cenizas de carbón
lavado será igual, evidentemente. al
promedio de cenizas de las nueve pri-
meras muestras. ¿Como encontrarlo?

Si se consideran las 7 primeras
muestras cuyo tanto por °/0 es regular-
mente el 3, la altura M 70 o A B repre-
senta el peso de las muestras, y ésta
altura multiplicada por la longitud
M A que representa el 3°/0 dá la canti-
dad total de cenizas contenida en estas
7 muestras. Esta cantidad está repre-
sentada por la superficie M A B 70.
Por analogía la superficie 70 B P 80
representa las cenizas de la 8.” mues-
tra y el área M A P 80 representa las
cenizas de las 8 primeras muestras.

Luego el cociente de ésta última
superficie por la altura M 80, dará la
anchura media 80 R que corresponde
al contenido medio de cenizas de las 8
primeras muestras. De la misma ma-

nera, el cociente de la sgperiìcie M A-_
B P C S 90, por la altura M 90. dá un*
valor que llevado en 90 E nos dá ef
contenido medio de cenizas de las nue-r
ve primeras muestras.

En resúmen. continuando de esta
forma obtendremos una curva como
la A B R E F, llamada característica
del carbón lavado, y en la cual N F
corresponde al contenido medio de ce-
nizas del carbón menudo bruto exami-
nado, excepción hecha de las pérdidas
en fìnos en las aguas del lavado.

Por analogía se puede decir que
para obtener el porcentaje en cenizas
de los desechos de esquistos. es preci-
so determinar las anchuras medias de
la superficie D S C P B A M O D, su-
biendo. Pues que por hipótesis la últi-
ma muestra constituye el desecho 0
esquisto se necesita superficiar la por-
ción N D S 90 y dividirla por 90 N,
obteniendo la longuitud 90T equiva-
lente al porcentaje medio de cenizas
correspondiente a esta zona inferior.

Operando asi hasta la parte supe-
rior del diagrama se obtiene la curva
D T G H o caracteristica de los dese-
chos o esquistos.

Como verificación. los puntos F y ll
deben estar sobre la misma vertical,
puesto que para estos dos puntos se
considera el conjunto de las muestras.
bien considerándolo todo como car-
bón bruto. bien como esquistos; es
pues evidente que en ambos casos se
debe encontrar el porcentaje en ceni-
zas del carbón bruto.

Una vez trazadas estas característi-
cas se comprende que bastará trazar
una horizontal a una altura bien deter-

` le
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minada parg conocer los resultados
posibles del lavado.

Veamos que resultadosserán éstos
sí se traza la horizontal 90 E S T.

a) Se obtendrá 90°/,, de rendimlen-
to en cantidad.

b) El carbón lavado tendrá un por-
centaje en cenizas representadas por
90 E, es decir, el 5 °/0 de cenizas.

c) Los esquistos o desechos ten-
drán un porcentaje dado por 90 T o
62 °/,, de cenizas.

d) El consumidor quemará mixtos
que contienen 90 S o 40°/,, de cenizas
en un carbón que contiene un prome-
dio de 5°/0 de cenizas.

Se observará que una vez adopta-
da la linea de separación, los cuatro
resultados: rendimiento, porcentaje de
los carbones, de los esquistos y de los
mixtos; dependen absolutamente los
unos de los otros.

De aquí, se sigue que la curva de la-
vabilidad puede prestar los siguientes
servicios:

1.” Permite discernir el mejor par-
tido que se puede sacar de un carbón
lavado. _

2.° Constituye el criterio cierto de
la calidad de un carbón. _

3.° Permite pedir y recibir las ga-
rantías verdaderas para el funciona-
miento de un lavadero. A

Y, por último, muestra que no se
puede obtener o exigir de un construc-
tor de lavaderos que proporcione car-
bones lavados o esquistos con un por-
centaje dado de cenizas, sin un ensayo
previo del carbón a tratar.

De «Les combustibles dans 1' In-'
dustrie Moderne», de Ch. Berthelot.

_ Traducción de I. Alonso Ríos

Los famosísímos despidos
de tìlloniego

Yu está aquí, nuevamente, una /ase de los despidos de Olloniego. El Capa-
tuz Eusta nio Irlffsias es dos edido ale ando la em resa dos motivos' uno de inca-fl .I P fl , ›
pacidad; otro de exceso de personal. Como es lógico, el despido no pudo ser por los
dos motivos juntos, sinó por uno de ellos. En virtud de las Buses de trabajo, si el
despido es por incapacidad ha de proceder un expediente que lo demuestre; si es por
exceso de personal habrá de sobrar el más moderno en la empresa.

El fallo del Presidente del Jurado Mixto era, evidentemente, ínƒundado, lo
cual quedó bien patente con la resolution del Ministerio en el oportuno recurso,
cuyos considerandos son los si_quientes:

0 1 `
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CONSIDERANDO: Que si tal
hubiera sido la causa del despido
(incapacidad para el desempeño del
cargo) seria de estimar el recurso
en cuanto a que, no habiendo pre-
cedido la formación de expediente
según exige el articu'o 7.° de las
Bases de trabajo en vigor, proce-
dería declarar injusto el despido
y aplicar a la empresa el Decreto
de 23 de agosto de 1932, modifica-
do por el de 20 de diciembre de
1934. por hallarse comprendido en
el apartado b) del articulo l.° de
aquel y 2.° del últimamente citado;

CONSIDERANDO: Que lo que
se afirma en la contestación 7.* del
'veredicto es que la Empresa consi-
deró al actor falto de aptitu les
para ocupar la plaza de capataz je-
fe, atirmándose en cambio en la
contestación 1.* que el cese del
demandante obedeció a reducción
de plantilla en las minas;

CONSIDERANDO: Que ante
esta afirmación, y exigiéndose por
el artículo 8.° de las Bases en vi-
gor que en caso de reducción de
plantilla deberá tenerse siempre en
cuenta la antiguedad y aptitudes
en cada categoría, la cuestión que
ha debido plantearse en primer
término, para enjuiciar el despido,
es la de si el actor em el más mo
derno en su categoría. lo que no se
ha ventilado ante el tribunal de
hecho, pues no puede entenderse
ventilada tal cuestión por la con-
testación dada zi la pregunta 6.” de
que la plaza de capataz jefe está
desempeñada por un agente más
moderno en la empresa, ya que tai

cargo es de categoría tiistinta a la
que desempeñaba el despedido.

CONSIDERANDO: Que en
consecuencia, en tanto que en el
veredicto no quede diluciado si el
despedido era el más moderno de
los capataces de la empresa en el
momento del despido, y, en caso-
de no serlo, si se instruyó el expe-
diente oportuno para demostrar'
que no era apto, no tiene el Presi-
dente los elementos de juicio indis-
pensables para pronunciar senten-
cia y dictar fallo, por lo que ha de
considerarse infundado el que es
objeto del recurso que se examina.

Este Ministerio, oido el Conse-
jo de Trabajo, h¬. tenido a bien
disponer qu: se anulen las actua-
ciones, reponiéndolas al momento
de redacción de nuevo cuestiona-
rio, en el que se someta a los vo-
cales el pronunciamiento sobre las
circunstancias que anteriormente
quedan indicadas.

Madrid. 19 de julio de 1935.
El Director General=Pabón

Seguiremos hasta el final,

øposlciunes a Delegados de Trabajo
La <<Gaceta›› del 20 de octubre pu-

blicó la convocatoria _v programa del
tercer ejercicio, para oposiciones a
Delegados-Inspectores, de cuyas pla-
zas quedan vacantes once puestos, do-
tados de 7.000 pesetas.

A esta oposición solo pueden con-
currir lo.< Inspectores auxiliares actua-
les, los Delegados o Inspectores interi-
nos y los aspirantes que presentaron
instancias para los oposiciones sus-
pendidas en octubre de 1934.

Las oposiciones comienzan el 15 de
no_viembre actual.

' U
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MSPOSICIONES OFICIALES
.ministerio de'I'rabaio, Jusiicia 9 Sanidad

Sustitución de los Presidentes
de durados Mixtos

Ilmo. Sr.: El texto refundido de la
legislación sobre Jurados mixtos, de
14 de Agosto de 1935. perceptúa en la
disposición adicional segunda, que los
actuales Presidentes de los jurados
mixtos habrán de cesar en sus funcio-
nes para ser sustituidos por personas
que tengan las condiciones asignadas
en el articulo 21 del propio texto; pero
autoriza al Ministro de Trabajo para
acordar excepcionalmente la continua-
ción de los que acrediten haber desem-
peñado el cargo con celo. en expe-
diente que se instruirá al efecto y en
el que habrán de informar de modo fa-
vorable, las representaciones obrera y
patronal deljurado.

Claramente se advierten por la sola
lectura del precepto transcrito, que el
propósito del legislador no fué el man-
tener en este punto el criterio de la Ley
de 21 de noviembre de 1931, es , decir,
la conformidad previa 'de las dos re-
presentaciones profesionales del Orga-
nismo mixto. como base de la desig-
nación del Presidente por el Ministe-
rio de Trabajo, sinó tan solo que, en
contados casos, por la singularidad de
los méritos contraídos; por ela eficacia
de la labor realizada y el asentimiento
unánime de Vocales patronos y obre-
ros ante el relieve de circunstancias
personales ¿que hubiesen contribuido,
por el reconocimiento notorio del ejer-
cicio que tan dificil ministerio con un
elevado espirtu de rectitud y de justi-

Q U
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cia, a aumentar el prestigio y la fuerza
moral de la Institución, el Ministerio
de Trabajo tuviera la facultad de con-
servar en sus puestos a quienes de
modo tan señalado se hubiesen hecho
acreedores de esa excepción. -

Ahora bien; examinados los expe-
dientes. se vén muchos de ellos que se
han recibido en número considerable
actas de Plenos jurados mixtos con
voto favorable para que se conserven
a los actuales Presidentes, que en otros
se abstienen en el momento de emitir
sus pareceres alguna de las dos repre-
sentaciones, sobre todo la obrera, y,
por último, hay una tercera categoría,
de expedientes de esta naturaleza en
que los Vocales patronos y obreros in-
dican la conveniencia de que las fun-
ciones Presidenciales de los Iurados
sean desempenadas por personas per-
tenecientes a la carrera judicial.

De atenderse ,la cifra extraordinaria
de propuestas favorables para la conti-
nuación de los actuales Presidentes de
los Iurados mixtos, se desvirtuaría el
carácter excepcional de la ¿facultad
conferida al Ministerio por la disposi-
ción adicional segunda del texto refun-
dido de 14 de agosto de 1935, viniendo
así a quedar menoscabado el primero
y más importante de los objetivos per-
seguidos en la reforma de la Ley: el de
vincular las Presidencias de los Jura-
dos mixtos a individuos pertenecien-
tes a la carrera judicial, como garantia
de la mejor administración de una jus-
ticia que, aunque reciba su inspiración
generosa en la evolución fde las ideas
sociales, no ha de sustraerse para ser
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respetada. alos principios consagrados
del Derecho.

Entendiendolo asi, casi todas las
legislaciones al instituir la Magistratu-
ra del Trabajo, han buscado para de-
sempeñar esa función Jueces y Magis-
trados, hombres avezados en la inter-
pretación de las Leyes, que p)r su
profesión misma, desligados de todo
interés por patronos y obreros, tengan
en el propio y austero ejercicio de su
carrera el mejor fundamento de impar-
cialidad y rectitud. T

Por otra parte, atribuidos a los Iu-
rados mixtos, las facultades de los
Tribunales Industriales, se hace aún
más preciso vigorizar 'el sentido jurí-
dico de una Institución que para ser
presidida con acierto exige conoci -
mientos inexcusables de Derecho, y la
práctica de entender en las contiendas
judiciales.

Mantener en sus puestos a la mayoria
de los actuales Presidentes, cuales-
quiera que sean los servicios merito-
rios prestados en la obra de pacifica-
ción social, sería, pues, contrariar toda
la objetividad del fin perseguido con
la reforma de la Ley de 27 de noviem-
bre de 1931, discriminar los méritos de
cada uno de los Presidentes a través
de las informaciones practicadas, se
prestaría, de seguro, a errores inevita-
bies, que podrían interpretarse, no
como tales, sinó como hijos de prefe-
rencias injustificadas y producto de la
parcialidad y del favor, resultando a la
postre los que de ese modo permane-
cieran en sus cargos, faltos de la nece-
saria autoridad y prestigio.

Por todo lo expuesto, este Ministe-
rio no hace uso de la facultad que le

confiere [la disposición afiicional se-›
gunda del texto refundido de 14 de
agosto de 1935, y se ha servido dis-
poner:

1.° Todos los actuales Presiden-
tes de los jurados mixtos cesarán en
sus cargos al proveerse los concursos
que se determinan a continuación.

2.° Se abre un concurso durante'
el plazo de QUINCE dias a partir de
la publicación de esta Orden en la
<Gaceta' de Madrid», para la provisión-.
de las Presidencias de los jurados mix.--
tos de las siguientes Agrupaciones;
e c a . ø n u . ¢ - - c o o n ¢ - ¢ ¢ › . ¢ n › - . . - - - . . › -su-

3.° Los concursantes habrán de
ser funcionarios en activo o exceden-
tes dela carrera judicial con más de'
treinta años de edad, o funcionarios
igualmente en activo a excedentes, de-
la carrera fiscal, que procedan de la
judicial, en la cual hazan actuado cin,-
co o más años consecutivos:

4.° Se estimarán como condicio-
nes preferentes;

a) Cesar en el servicio activo de-
la carrera Judicial con motivo de la
Ley de Restriciones.

b) Haber sido Presidente de algún
Tribunal Industrial.

c) ' Haber, igualmente, ejercido la
Presidencia de un jurado mixto del
Trabajo.

d) Poseer el Título de Graduado
Social.

e) Haberse especializado en estu-
dios Sociales u ostentar méritos o ser-
vicios especiales en su carrera.

Madrid 2 de octubre de 1935

«Gaceta>› del 3

o U .
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DE INSTRUGCIÓN PÚBBIGA

Orden restableeiendo la Escuela de
Capataces Facultativos de Ml-
nas de Vera (Almeria).

Ilmo. Sr.: Pasado a informe del
Consejo Nacional de Cultura el expe-
diente promovido por D. Melchor Cer-
vantes de Haro, Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de Vera (Almeria),
solicitando se restablezca en dicha
ciudad la Escuela de Capataces facul-
tativos de Minas, dicho Alto Cuerpo
consultivo ha emitido el siguiente dic-
tamen.

«Por la Dirección general de Ense-
ñanza Profesional y Técnica se ha pa-
sado a informe del Consejo Nacional
de Cultura el expediente incoado en
virtud de petición del Ayuntamiento
de Vera, provincia de Almería, para
que se restablezca en la misma ciudad
la Escuela de Capataces facultativos
de Minas, suprimida en el año 1924
por el Directorio Militar, ofreciendo
para tal fin, los locales, enseres y mo-
biliario. A estos antecedentes se unen
el informe favorable de la Escuela de
Ingenieros de Minas, aunque la misma
entiende que las siete Escuelas de Ca-
pataces mineros existentes en la Na-
ción son suficientes para las necesida-
des actuales de la Mineria, y una comu-
nícación de la la- Dirección general de
Minas y Combustibles manifestando
estar dispuesta a proporcionar el per-
sonal facultativo necesario.

Resulta de lo expuesto que se trata
de restablecer una Escuela técnica con
recusos que asegura el Municipio in-
teresado y peticionario, y con la coope-
ración del personal que el órgano res-

. O

pectivo del Estado proporciona, sin
gravamen alguno para los Presupues-
tos de la Nación; y siendo la finalidad
de tales Ecuelas de Capataces la de
fomentar una cultura especial entre los
obreros de la Minería, este Consejo en-
tiende que procede autorizar la reaper-
tura de la de Vera (%lmería); aceptan-
do los ofrecimientos hechos por el
Ayuntamiento de ésta ciudad y por la
Dirección general del Ramo, y formu-
lándose por la Escuela de Ingenieros
de Minas el correspondiente Regla-
mento y Plan de Estudios, que habrá
de ser sometido a la aprobación del
Ministerio de Instrucción Pública y
Bellas Artes.››

Y conformándose con el preinsertå
dictamen, i

Este Ministerio ha resuelto como
en el mismo se propone, disponiendo,
en consecuencia, el restablecimiento
de la Escuela de Capataces facultati-
vos- de referencia. en las condiciones
ofrecidas por el Ayuntamiento de la
ciudad de Vera, debiéndose formular
por la Escuela especial de Ingenieros
de Minas los correspondientes Regla-
tos y Plan de Estudios, que serán so-
metidos a la aprobación de este de-
partamento.

_ Madrid, 4 de octubre de 1935. -
<Gaceta› del 9

 

Nlacnonófilca
En Mieres, a los 17 años de edad,

falleció el día 6 de Octubre, la señorita
Amalia González, hermana de nuestro
querido compañero Joaquin González,
a quien, asi como a toda la familia,
hacemos presente nuestro pésame más
sentido.

M
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COTIZACIONES Y PRECIÓS

lllfifffll lflmlfllivfl eannolee asrunlalos
Precios de aluaaeón para detalle

Cotisaoión de la Caca Iglesias, Blanco, Limitada,
Felipe Menendez, 3-GIJON.

_I>¢setas 100 kgs

R d ndoayeuadrados,de5a7 mm 59
Id. › de8a10 » 57
Id, io II8II&75 ›› 52

Id. › de76al20 › 56
lle inaayllsntae,de B1el20por4

52
Pletinae y llantas, de 10 a 30, por 4

54
Angulos y simples Tee, de 25 a 44

rn¡limetros....... . . . . . . . . . . . . 54
Qnguloaysimplee T, de 4511120... 50

`Id. › a 15820.... ÓI
Paeamanoc.. 60
Chepsede2mte.porlde3 a5m/ln 64

Id, »2»^»l››5 38» 62
Id. »2 › »1›8,5a25› 58
Id. »2 s »l››2 82,5» 72
Id, ›2 no »]››vI,75B1 » 15

Id. »2 › ›I»0,8fl0,5› 82
liiex-roeU,de80a250 . . . . . 53

Id. I,de80a2'20. . . . . 5l
Id. I,de240a320............ 53
Para cantidades de importancia, precios especiales.

Ietalss varios
Ptas. Kilo

piomö Figueroa, lingotes de 7 kgs.. . . _
Estaño. Lingotes de 12 a l3 kgs. . . . . .
Estaño. Barritas, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aluminio. Chapas de 2 por l metros.. .
Aluminio. Lingotee de 98/99 °/0 de pu-

Antimonio. Panes de 98/99 °/,, de pureza
Cobre. Chapas do 2 por l metros. . . . .
Cobre. Barras cuadradas . . . . . . . .
Cobre. Lingotee.. . . . . . . , . . . . . . . . . . _
Zino.Chapas.... - . . . . . . . . . . .. 1,50
Zinc. Lingotes . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . _ l 05 _
llerenrio. Fresco de 75 libran. . . . . . ¿ 9-5-0-00

0,90
7,10
7,50
5,70

3,50
2.20
3.80
4,60
2,80

Para industrial protegidal.

P

CLASES Iillllllll lllilllllfl
Cr¡badol.........
Gslletaa....... .
Gransas...
Menud0e....... .
Briquelisl.. ......

58,27
58,27
49.27
45 02
64,97

Para industrias libres
sCribadoa y galleta

Grsnzas...........
Menudoen..-.....
Cok metalúrgico.. .
Cok de pilas.. .. ...
Briqnetae., .......

55 /59
44 /49
39 '45
75

49,90
49,90
41 ,40 -
36,30
56,60 i

Variable
seäún

proce encías

40
66

Gar-bones ingleses, Osrdlfl, para sx-
portación

Almirantazgo primera. . . .
» segun la ., .

Cllelines
tonelada

. 19,6
. . . . . . . . .. 19

Menudo: superiores, de vapor.. . . . . . 13/6
» › ›› . . . I l /3inferiores,

Cokrnetaiúrgioo..................,251134
Briquetas..... .. . . . . , . . .. l9a20

» › Cobblee . . . . , . . . 40 a 45
Antraeita Swansea, cribado, superior 36 a 3816-

Ieroado de fletes

Los fleten para carbón ae contratan hoy a los
precios que siguen:

_ Eetas

Gijón/Santander.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,50
Gijón/Bilbao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 a ll

. . . . . . . . . . . llGijón/San Sebastián. . . . .
Gijón/Pasajes........... . . . . . . . .. .12
Gijón/Huelva-Cadiz . , . . . . . _ . 14
Gijón/Sevilla........... . . . . _ , , . . _. 14
Gijón/Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . 14
Oijiân/Barcelona......... . _ . . . . . . 15
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GUMERSINDO GARCÍA
MADRID - BILBAO GIJ ON BARCELONA - VIGO

Maquinaria y accesorios para minas.
Compresores de aire SULLIVAN.

Martillos perioradores y plcadores de carbón

lf Grupos motor-bomba para achique y lavaderos. j
Motores - Cables - Aceros - Tuberías - Herramientas A

Correas americanas para transportadores y trasmisiones.
1 Mangueras de goma "U-S" 40|-10 para aire comprimido.
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JOAQUIN SOLDEVILLA  
Fundición de toda clase de piezas de hierro, bronce Y aluminio

para la industria y comercio
Aluste, Forja, Torno, Plñones Y Engranes ¡rosados

Soldadura autógona Y eléctrica
Puentes, Columnas, Cubiertas, Vigas, Postes 9 Armaduras

metálicas
Vagones de hierro Y madera de todos tipos

Construccion de lavaderos mecánicos, Aparatos para planos
1 inclinados :: Chapas perioradas

1-snnpono sz Serna de Liangrfeo (neral-ias)
\, J



THLLERES DE FUNDICION Y MECÁNICGS
- --MM-~nE^MMM--

JULIO FENANDEZ
2 Fundición de hierro, bronce y demás aleaciones

Fundición de toda clase de piezas para Ferroca-
; rriles, Minas y Fábr¡caS-=Fundición de cocinerla,

bujes, luceras y toda clase de piezas para el
-ii'- COITIQFCÍO í 

i BA FEBGUERA Carretera de Gllón
amo-ncusunininmmnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnmi|||||||||||||||||||||no-mumnuvlmomflflIIIIIwoIIIIIIII -un _ i ' _ _ _ :_:_;;; _-::.1r|..._¬-.r-1111:' W ' _ _ _ _
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* _ connens
de Cuero, Pelo de Camello,

_å›_¬ BALATAS legítimas inglesas,
' _ _ V de Telas engomadas“Tripletoro-Cord",
f QQQL V de Goma y Telas para transporte.

^& Tillill '_ Tubos de goma para aire comprimidoI/ Jk marca “Para“ y “Paraoord“.
" ` \ u_ 5 `. Casa Tripletoro“ - MADRID

-- 1"' Claudio Coello, ó - Apt. 789

”1v.:¡:|.\†nIz.ì.¿-1”
REVISTA MENSUAL

TARIFA DE ANUNCIOS
Plana entera, por un año . . . 150 pesetas
Media plana, id. id. . . 90 ›
Cuarto de plana, id. id. . . . 60 ›

Por inserciones sueltas, 20 por 100 de aumento.
Reclamos y noticias en el texto, precios convencionales



lll. Mltlllrlina lum-lilluirl
(Compañía Anónima)

Capital social 77.500.000 pesetas
Carbones gruesos y menudos de todas clases.-Cok metalúr~

gico. -Subproductos de la destilación de casbones; alquitrán hidra-
tado para el asfaltado de las carreteras; benzoles auto, quitamanchas
y solvente: sulfato amónico con el 21 por 100 de nitrógeno; brea, creo»
sota y aceites pesados para motores semidiesel e impregnación de tra-
viesas. -Lingote de cok para todos los usos industriales.-Hierros y
aceros laminados en barras de todas clases y formas para el comer-
cio. -Viguerías y demás hierros de construcción.-Chapas, planchas
y planos anchos. -Chapas especiales para calderas. -Carriles para
minas y ferrocarriles de vía ancha y estrecha. -Acero extra dulce mar-
ca X., equivalente al hierro sueco. -Tubería fundida verticalmente en
batería para conducciones de agua, gas y electricidad, desde 40 hasta
1.250 m/m de diámetro y para todas las presiones. -Chapas perfora-
das. -Vigas armadas. -Armaduras metálicas y demás trabajos de
gruesa calderería. -Acero moldeado.

Los productos de estas fábricas han sido reconocidos y acepta-
dos por el Registro del Lloyd de Londres.

Primera casa en España que funde todos los tubos vertical-
mente.

lllininilil sucia! l llilinl unlral le llnlas: MADRID
Alcalá, 55 Apartado 529

Telegramas y telefonemas: DURO-MADRID

Oficinas de embarques: G I J O N
Apartado 51 -Telegramas y telefonemas: DURO~GI]ON

Oficinas centrales de Fábricas y Minas

LA FELGUERA (Asturias)
Telegramas y Telefonemas: DURO-SAMA DE LANGREO
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